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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

6161 A CORUÑA

Edicto

D.ª  Cristina  Martínez  García  Letrada  de  la  Administración  de  Justicia  de
Xuzgado. do Mercantil N.º 2 de A Coruña, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo  35  y  552  del  Ley  Texto  Refundido  Concursal  (Texto  Refundido  Ley
Concursal),  anuncia:

1º.- Que en los autos seguidos en este órgano judicial con el n.º Sección I
Declaración Concursal 35/2021 y NIG 15030 47 12021 0000070 se ha dictado en
fecha 26 de enero de 2021 Auto de Declaración de Concurso Voluntario del deudor
Pescados y Mariscos Posemar, S.L. con CIF B70404124, domicilio social en rúa,
Rasa de Abaixo, 8, Noia.

2.- En el auto de declaración del concurso, se ha acordado la apertura de la
fase de liquidación, por lo que la deudora tendrá suspendidas las facultades de
administración  y  disposición  sobre  su  patrimonio,  con  todos  los  efectos
establecidos  en  el  Título  III  de  la  Ley  Concursal.

3º.- Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la
Administración Concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos
expresados en los artículos 255 y siguientes del Texto refundido Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes, a contar desde la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

4º.-  Que  los  acreedores  e  interesados  que  deseen  comparecer  en  el
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos por Letrado
(Art. 512.1 y 2 de la Texto Refundido Ley Concursal).

5.-  Que ha  sido  nombrada Administración  Concursal  a  la  entidad Abatha
Global,  Sociedad Limitada Profesional  Cif  B66668768 y  domicilio  en Rambla
Catalunya,  57,  3.º,  08007 Barcelona y  en su  representación la  Letrada doña
Cristina Alonso Suárez, con D.n.i. número 46648851K, con domicilio profesional en
Lugar de Triñáns, 78, 15938 Boiro, A Coruña, Teléfono.:931 595 100, Fax: 931 595
200 y dirección electrónica: calonso@abatha.global

A Coruña, 1 de febrero de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Cristina Martínez García.
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